
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80552
Origen: Cámara Representantes - Santoro, Walter R.
Análisis: DEROGACION a. 218 - Ley Nº 13.637 de 21 de diciembre de 1967. Poder Ejecutivo solicitará anuencia Asamblea General, por
Mensaje fundado. TARIFAS serán fijadas por Poder Ejecutivo dando cuenta a Asamblea General.
Título: PEAJE. PUESTOS. HABILITACION. REGIMEN. MODIFICACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

16-07-1985 CRR 500/1985 Entrada a Cámara de Representantes. 

16-07-1985 CRR 500/1985 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:618 Página:516 Diario:1830         HACIENDA

16-07-1985 CRR 500/1985 Texto proyecto inicial.  Tomo:618 Página:516 Diario:1830        

16-07-1985 CRR 500/1985 Se distribuye repartido.  Rep.88/0  

18-08-1987 CRR 500/1985
Rectificación del trámite.  Tomo:630 Página:615 Diario:1955         TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO Se
vota afirmativamente (32 en 34).

29-01-1992 CRR 500/1985
Por resolución del Cuerpo pasa a archivo.  Tomo:665 Página:215 Diario:2250         Comisión aconseja el pase a
archivo.

01-06-1992 CRR 500/1985 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 4
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